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Saravena-Arauca, 26 de agosto del 2021. 

 

 DENUNCIA PÚBLICA 
  
Más de un centenar de homicidios selectivos en el 
departamento de Arauca, en lo corrido del 2021. 
 
Durante el último mes, esta Fundación ha documentado 29 casos donde 
han perdido la vida de manera violenta 29 pobladores de esta región. 
Las víctimas en su mayoría jóvenes han sido ultimadas con proyectil de 
arma de fuego y a varios de ellos, les han dejado sobre sus cuerpos, 
escritos donde manifiestan los supuestos motivos de su ejecución, 
relacionándolos con pertenecer a redes de cooperantes al servicio de la 
fuerza pública o de pertenecer a bandas delincuenciales.  
 
Estos hechos de violencia se ven agudizados en el marco del conflicto 

armado que vive el departamento, en el cual se contrasta una alta 
militarización del territorio con estos graves índice de homicidios 
selectivos, lo que muestra, insistimos, es que las mismas no están para 
cuidar la vida, integridad y bienes de los pobladores sino para proteger 
los intereses de las corporaciones petroleras que saquen los bienes de 
la naturaleza, como se denomina en la fundamentación política de las 

zonas futuro “la protección de los bienes estratégicos de la nación”; así 
mismo, pese a que en diferentes espacios de interlocución con el Estado, 
hemos reclamado el respeto y protección especial para la población que 
no participa en el conflicto, ha sido imposible que los actores armados 
los dejen por fuera de sus acciones, así, la fuerza pública sigue 
implementando programas cívico militares en los cuales involucra a 

niños, niñas, adolescentes y comunidad en general y los pone en 
inminente riesgo ante acciones del actor contrario, quienes en reiteradas 
ocasiones han retenido a pobladores, los cuales en algunos casos, han 
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sido entregados ante comisiones humanitarias del Comité Internacional 

de la Cruz Roja, la Defensoría del Pueblo o la Iglesia, y en otros, como 
lo hemos denunciando oportunamente, han sido asesinados. 
 
En el marco de esta espiral de violencia, el martes 24 de agosto, 
nuevamente se registra el homicidio de tres hombres de aspecto joven, 
de quien inicialmente se informó que eran de nacionalidad venezolana. 
Dos de ellos fueron identificado como YOALDRY ALEXANDER CONDE 
GARCIA de 16 años de edad y BRAYAN ALEXANDER CONDE 
ACOSTA de 15 años de edad, el hecho ocurrió en la vía que de Saravena 
conduce a Caño Pescado. 
Así mismo el 25 de agosto se presentaron otros dos casos: El primero 
se registró en la vereda Nápoles, zona rural del municipio de Tame 
donde fue asesinado el señor EINER CAMARGO ROMERO de 30 años 
de edad, y el segundo hecho, en horas de la noche en el zona rural del 
municipio de Saravena, en inmediaciones del colegio Villa Cecilia, a esta 
víctima de sexo masculino le fue dejado sobre su cuerpo un papel con 
el nombre de EDWIN ANDRES REYES RIOS, sin embargo, al 
momento de redactar esta denuncia no había plena identificación por la 
autoridad competente.  
 
A estos hechos se suma la retención del médico Fernández Castro 
Garcés, para quien se pide su liberación y el regreso al seno de su 

familia. 
 
Es indignante, como la vida de hombres y mujeres de extracción 
popular, en este territorio es despreciada por quienes deberían 
protegerla; los campesinos no tienen garantías para permanecer y 
producir el campo, los indígenas y afros son constantemente agobiados 

en sus territorios, y nuestros jóvenes y mujeres de barrios y veredas, se 
enfrentan a falta de oportunidades laborales, vivienda, salud y 
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educación, siendo todas y todos, las principales víctimas del conflicto 

armado. 
  
Una vez más, reiteramos la exigencia al Estado colombiano y sus 
instituciones a respetar y garantizar los derechos fundamentales de los 
pobladores de la región, en ese sentido, dejar de desarrollar programas 
en los cuales se involucre a la población con actores armado y que ponen 
en riesgo sus vidas e integridad, como son los programas cívico militares 
o denominadas de apoyo al desarrollo, contenidas en las políticas de las 
mal llamadas Zonas Futuro; y dar una respuesta adecuada a los hechos 
de delincuencia común, consumo de sustancias alucinógenas y demás, 
con un abordaje más sociopolítico. 
 
A los actores armados (Fuerzas Estatales y organizaciones rebeldes) los 
exhortamos a mantener por fuera de sus acciones a la población civil y 
encaminar sus esfuerzos a la construcción de una paz con dignidad, 
equidad y garantía plena de los Derechos Humanos, consultando el 
origen político del conflicto y avanzando en la superación de las causas 
estructurales. 
 
A los organismos de justicia y control estatal, implementar medidas y 
acciones urgentes para investigar estos y otros hechos denunciados, 
garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, justicia, 

reparación integral y garantías de no repetición. 
 
A las organizaciones internacionales las llamamos a continuar con el 

monitoreo y seguimiento al cumplimiento de las normas y principios del 

DIH y el acompañamiento permanente a las comunidades en la 

visibilización de las múltiples vulneraciones de los derechos humanos 

que ocurren en el territorio. 
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POR LA DEFENSA DE LA VIDA, LOS DERECHOS HUMANOS Y LA 

PERMANENCIA EN EL TERRITORIO 

FUNDACIÓN DE DERECHOS HUMANOS JOEL SIERRA 

NUESTRA ACCIÓN SOCIAL ES LEGAL Y LEGÍTIMA 
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